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NIT. 806.013.999-2 
 

RESOLUCION No.__342____________ 
 

“Por medio de la cual se hacen unos requerimientos  y se dictan otras disposiciones”. 
 

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO 
AMBIENTAL, EPA CARTAGENA, en ejercicio de sus facultades legales conferidas en la 
Leyeses 768 de 2002;  99 de 1993; 768 de 2000, Decreto 1333 de 2009, y el Acuerdo Distrital 
No.. 029 de 2002, modificado y compilado por el 003 de 2003, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena, creado, encargado de administrar y 
proteger dentro del perímetro urbano de la cabecera Distrital, el medio ambiente y los recursos 
naturales renovables, en aras a garantizar y proteger el fundamental derecho a un ambiente 
sano. 
 
Que el Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena, en cumplimiento a la normatividades 
de protección ambiental, especialmente Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 9 y 12, 
realizó visita de seguimiento, control y vigilancia el día 12/06/2014 en las instalaciones de la 
Empresa HOLCIM COLOMBIA S.A, identificada con el Nit.860.009.808-5, cuya actividad es la 
fabricación y comercialización  de concreto, ubicada en el Kilómetro 4 Via Mamonal  frente al 
Sena Náutico, en el Distrito de Cartagena de Indias. 
 
Que la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible del EPA Cartagena, emitió el Concepto 
Técnico No. 812 de fecha 20 de Junio de 2014, previa visita de inspección, en cumplimiento de las 
funciones de esta Autoridad Ambiental, en virtud del cual se describen los antecedentes, visita y 
conceptualización, en los siguientes términos: 
 
“(…) ANTECEDENTES 

DESARROLLO DE LA VISITA 
 
En cumplimiento al programa de seguimiento el día 12 de junio de 2014, se realizó visita a las 
instalaciones de la empresa HOLCIM COLOMBIA S.A., identificada con el Nit. 860.009.808-5, ubicada en 
el km 4 Vía Mamonal frente al Sena Náutico y con actividad comercial la “fabricación y comercialización de 
concreto”, la cual fue atendida por el señor Donald Castellanos Jefe de planta, de la diligencia se 
desprenden las siguientes observaciones. 
 
Al momento de la visita la empresa estaba operando, no percibiéndose olores ofensivos, emisiones de 
polvo, humos ni vapores y el ruido generado no trasciende. 
La capacidad instalada de la empresa es de 10.000m3/mes, y actualmente se está produciendo alrrededor 
de 6.000 m3/mensual. 
Los agregados proceden de las minas Coloncito (Turbaco) e Ingecost (Arroyo de Piedra), y los gruesos se 
humedecen por medio de aspersores. 
 
Las aguas residuales domésticas las recepciona en una poza séptica y las gestionan con la firma Succión 
y Carga 
Las aguas residuales industriales producto del lavado de los Mixer, se recogen en un sistema de 
sedimentación y finalmente son conducidas al tanque de almacenamiento para su posterior utilización en 
los procesos de la planta, las aguas producto del lavado de la planta y escorrentías, son conducidas a 
través de canales al sistema de sedimentación (ubicado a la entrada de la empresa), previa aplicación de 
polímeros, y finalmente ya tratadas se envían al tanque de almacenamiento. 
 
Desde el sitio donde se encuentra la canal de recepción de escorrentías frente a las oficinas, hasta la 
entrada a la empresa, hay un área considerable incluyendo la zona de parqueo y la aledaña, que pueden 
arrastrar hacia el exterior de la empresa mucho material a través de las escorrentías. 
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Los lodos y restos de escombros contenidos en los sistemas de sedimentación (decantación), son 
removidos con montacargas, y colocados en la zona de secado de residuo de concretos, los cuales son 
dispuestos en Caribe Verde, conservando los respectivos certificados. 
La chatarra la disponen con DIACO, las Baterías con MAC, y los aceites usados, wypes, filtros de aceite, 
lámparas fluorescentes y elementos contaminados con aceites y lubricantes, los gestionan con la empresa 
ORCO S.A. 
En el EPA, no existe expediente de esta empresa, por lo que no se conoce el Plan de Manejo Ambiental 
aprobado por Cardique. 
Los tanques de aditivos utilizados en la elaboración del concreto, tienen sus respectivos diques de 
contención. 
Como material cementante solo utilizan cemento. 
Tienen un sitio destinado para el almacenamiento temporal de residuos peligrosos, el cual está 
impermeabilizado, provisto de techo, señalizado externa e internamente, y además tiene instalado un 
extintor. 
Tienen conformado el Departamento de Gestión Ambiental, pero no lo han presentado a esta entidad. 
Han venido realizando estudios de calidad de aire y ruido anualmente, los cuales no presentan a esta 
entidad, en la visita presentaron un Estudio de calidad de aire realizado en agosto del 2013. 
 
Con base en lo anterior se emite el siguiente 
 

CONCEPTO TECNICO 
 

1. La Empresa HOLCIM COLOMBIA S.A., debe presentar a esta entidad en el término de treinta (30) 
días calendario la siguiente información: 
 

1.1. Copia física del Plan de Manejo Ambiental y del acto administrativo, a través del cual se 
aprobó. 

1.2. Los estudios de Calidad de Aire y ruidos realizados a partir del año 2012, para los fines 
pertinentes. 

1.3. Debe presentar lo pertinente a la conformación del DGA, de conformidad con lo establecido en 
el Decreto 1299 de 2008 
 

2. La Empresa HOLCIM COLOMBIA S.A., debe construir una canal a la entrada, que permita 
controlar el arrastre de material en las escorrentías, hacía el exterior de la empresa, para lo cual 
cuenta con un término setenta (70) días calendario.(…)” 

 
 
FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 
Que conforme a lo establecido en el Artículo 8 de la Carta Política “es obligación del Estado y de 
las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación”.   

Que así mismo, en el artículo 79, la Constitución Política de Colombia, consagra el derecho a 
gozar de un ambiente sano y establece que “es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos fines”. 

Que a su vez, el artículo 80 ibídem, señala que “El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados”. 
 
Que el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente – 
Decreto 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1° que el ambiente es patrimonio común y que el 
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo por ser un bien de 
utilidad pública e interés social. 
 
Que en el artículo 107 de la Ley 99 de 1993  consagra: “Las normas ambientales son de orden 
público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por las autoridades o 
por los particulares.” 
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Que el  Artículo 13 de la Ley 768 de 2002 ordenó a los Concejos Distritales de Barranquilla, 
Santa Marta y Cartagena de Indias, la creación de establecimientos públicos para que ejerzan, 
dentro del perímetro urbano de la cabecera distrital, las mismas funciones atribuidas a las 
Corporaciones Autónomas Regionales en lo que fuere referente al medio ambiente urbano  y en 
los mismos términos del Artículo 66 de la Ley 99 de 1.993;  
 
Que,  como consecuencia de lo anterior, el Concejo Distrital de Cartagena de Indias, mediante el 
Acuerdo No 029 de 2002, el cual fue modificado y compilado por el Acuerdo No 003 de 2003, 
erigió al  Establecimiento Público Ambiental de Cartagena como máxima  autoridad ambiental   
encargada de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos 
naturales renovables;  
 

Que la Ley 99 de 1993, en su artículo 31, numeral 12, establece, entre otras, las funciones de las 
Autoridades Ambientales, ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental 
de los usos del agua, el suelo, el aire  y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación  de sustancias  o residuos líquidos, sólidos  
y gaseosos a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los 
vertimientos  o emisiones que puedan causar daños o poner en peligro el normal desarrollo 
sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros 
usos.  
  
Que en consecuencia, dando aplicación al Principio de Precaución. Articulo 1 Numeral 6 de la 
Ley 99 de 1993, se hace necesario requerir a la Sociedad HOLCIM COLOMBIA S.A. en los 
aspectos que se señalaran en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 
 
Que el Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena, requiere a la Sociedad HOLCIM 
COLOMBIA S.A, para que se allane de conformidad a las normas de protección ambiental 
vigentes, las obligaciones impuestas por el EPA Cartagena, concretamente las indicadas en el 
Concepto Técnico 806b de 20/06/2014, emitido por la STDS del EPA, Cartagena. 
 
Que en mérito a lo anteriormente expuesto se, 

 

RESUELVE, 
 

 
ARTÎCULO 1º.- Requerir a la Sociedad HOLCIM COLOMBIA S.A, identificada con el 
Nit.860.002.525-1, identificada con el Nit. 860.009.808-5, de las operaciones en las instalaciones 
de la planta de fabricación y comercialización de concreto, ubicada en el Kilómetro 4 Via 
Mamonal  frente al Sena Náutico, en el Distrito de Cartagena de Indias, para que se sirva dar 
cumplimiento a las siguientes obligaciones:  
 
1.1.- La Empresa HOLCIM COLOMBIA S.A., debe presentar a esta entidad en el término de 
treinta (30) días calendario la siguiente información: 

 
1.2.- Copia física del Plan de Manejo Ambiental y del acto administrativo, a través del cual se 
aprobó. 
 
 1.3.- Los estudios de Calidad de Aire y ruidos realizados a partir del año 2012, para los fines 
pertinentes. 
 
1.4.- Debe presentar lo pertinente a la conformación del DGA, de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 1299 de 2008 
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1.5.- La Empresa HOLCIM COLOMBIA S.A., debe construir una canal a la entrada, que permita 
controlar el arrastre de material en las escorrentías, hacía el exterior de la empresa, para lo cual 
cuenta con un término setenta (70) días calendario.(…)” 
 

ARTICULO 2º.- En caso de incumplimiento de alguno de los requerimientos que se ordena en el 
artículo anterior del presente acto administrativo, este establecimiento en ejercicio de las 
atribuciones en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, iniciará las actuaciones  administrativas  que 
sean conducentes  y pertinentes  en defensa del medio ambiente  sano, hasta cuando se allane a 
cumplir con lo requerido, y procederá a imponer las sanciones que sean del caso 
 
ARTÍCULO 3º.- Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial del Establecimiento 
Público Ambiental, EPA, Cartagena. Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO 4º.- Notificar personalmente al representante legal de la  Sociedad HOLCIM 
COLOMBIA S.A, o a su apoderado debidamente constituido, el contenido del presente acto 
administrativo, conforme a los Artículos 67, 68 y 69 del Codigo de Procedimiento y de lo 
Contencioso Administrativo. 

 ARTÍCULO 5º.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante este 
Establecimiento por escrito, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación o a la 
notificación por aviso si a ello hubiere lugar, conforme con lo dispuesto en los Artículo 76 del 
Código de Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo. 

Dada en Cartagena de Indias, a los 09 días del mes de Septiembre de 2014   

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 
 

AROLDO CONEO CARDENAS 
Jefe Oficina Asesora Juridica del EPA Cartagena 

 
 
 
 

P/p. Jose del Cristo Marriaga Quintana 
P.U. Area Licencias OAJ 
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